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ARGENTINA 

CONTRATO DE 
TRABAJO 

( Empleados y obreros 

p e rm a n e n tes) 

ACCIDE TES DEL 
TRABAJO 

(Fiebre ondulante) 

ACCIDENTES DEL 
TRABAJO 

(Prescripción ) 

(Fa llo de la Cámara de Pa Letrada de la Cap. 

8; . . -\ ires) . 

1 .- La discontinuidad d e las tareas d esempe

ñadas po: e l actor, no basta por s í sola, para estable

cer que se trata d e un obrero accide ntal o tran sitorio. 

2.- La c ircunsta ncia de que los testig os reconoz

can que el actor solamente prestó servic ios c u a ndo ha

bía trabajo dis ponible, no s ig nifica dar por p robado 

q u e ta les trabajos también r e vestían carácter pura

mente a c cidental. Si el c ontrato se realizó como con

secuencia d e un aumento d e la demanda en la pro

ducción , e llo h a d ebido demostrarse, p ara ser ten ido 
e n cue nta. 

3.-Es e l principal q uien tiene o puede tener a 

su disposición los tnayores medios para estable cer el 

carácter transitorio d el con t rato de t rabajo, y justo es, 

p or tanto, que su pru e ba conduzca n ecesariamente al 

c o nvencimiento de la falta d e pe1·manencia. 

(Fall o de la C áma r a C ivil, 2a. d e la C ap., Bs. 
A ires ). 

La c i rcuns tancia d e que la actora Tohriera al 
t rabajo creyéndose cura da d e finitivamente de la fie

bre d e Malta, ya indemnizada como accidente de tra

bajo por e l demandado e n a que lla oportunidad, no 

i rnpicle que se l e a cuerde la indemnización corres~ 

pondiente a l a operación s u frida. 

( F allo de la Cámaia de A p elación de Rosario) . 

1.- La tramitación d e un juicio fundado e n la 
ley 9.688, n o interrumpe la prestación d e la acción 

d e d e rec h o común d e rivada d e l mismo a ccidente, 
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!:\FORMACIONES SOCIAL.ES 

SEGURO DE ACCIDENTES 
( Accidente mortal) 

SEGURO DE ACCIDENTES 
(Interdición del A•elfUra dor) 

MEX ICO 

CO!\TRA TO DE 
TRABA JO 

·•I • 

( Patrón substituto y 

p rescripción). 

2 .-La demanda no interrumpe la prestacióa ai
Teraa sobre el derecho que se quiere mantener y laa

cer efecforo aún cuando emerja del mismo h echo. 

(Sentencia d e 1 a. Instancia, Bs. Aires ). 

1.-El obrero sacado maerto d e l s itio de su tra

bajo, no mediante prueba en contrario , cons tituye ua 

hecho expresamente pre'risto en el a rtí culo 1 o. de la 

Ley No. 9688, máxime habiendo extnb lecido la juri&· 

prudencia que todo accidente ocurrido e n el lugar del 
trabajo, debe prima fa.cíe considerarse g e ,.,e rador de 

la r esponsabilidad patronal. 

2.-La uniformidad de las declaraciones testim•· 

niales no puede dar consistencia a sospechas que la1 

vicien de nulidad, ni tales sospechas son scficien tes 

pa:-a enervar la fuerza probatoria de aquellas <¡ue ha.a 

depuesto ante la justicia. 

(Auto de la Cámara Come rc ial, E s . Aires). 

1.- Una vez declarada la quiebra del a segura· 

tlor, los • fondos existentes depo•ita dos en l .. Caja de 
Garantía (Art. 1 O, inc. b y Art. 1 2 8 , inc. 2o., Ley 

9688) deben quedar afectados al concurso especia! 
que ha de formar•e con este motivo. 

2.-La Caja de Gara ntía no está obligada a pa· 

gar al obrero la indemnizació n que le corresponde, 
si el asegurador contra q uie n se s iguió el juicio ha 
quebrado. Corresponde que e l obrero se haga parte 

en la quiebra, acreditando s u crédito privilegiado den· 
tro de los alcances d el Art. 1 2 3 de la ley N o. 11. 719' 
{Ley de Quiebras). 

(Ejec utoria. dictada por l a IV Sala d e la S uprema Cer
te de Justicia ,Méx ico D . F). 

Si la acción eje rcitada en contra de '"ª p.a.tron• 
•11 .. stitut9 tuvo por f 1nadamento •• !aulle c• .. aat•· 
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CQNTRATO DE 
TRABAJO 

( E l derecho de jubilación 
es contractual) . 

1NFCRMACIONES SOCTAl..l::S 

:rio dic:"tado coa anterioridad en contra del patrón 
.aubstituído, es claro que al oponer el substitut'ó l i 

-excepción de prescripción de fa acción, n ó .. o pÚestá 
por .el substituto, no hace más que usar de un dere

cho cuyo ejercicio no puede serle vedado~ con tanta 
.más razón sino fué oído ni vencido eri el juicio re: 

clamator.io seguido en con::ra d e su anteceso~, :i. más 
de que e l artículo 35 de la Ley Federal del T1·~bajo 
al referirse a I& respOJ>sabilidad del patrono substi· 

~uto, !o hacen con relación a los contratos de traba
jo existentes en· el momento en que opera la substi· 
~ución y no a ·aquelloá que han quedado terminados 
con anterioridad mucho mayor a la que la ley señala 
tanto para la $ubsistencia de la responsabilidad solí• 
claria del patrono substituto, cuanto por r esp ecto d e 
aquella que la propia ley rija P"-ra determinada ac• 
ción que se te-..ga por escrita. Amparo 8378·38·2a. 
Alvaro Navarréte.- Fallado el 20 .por u:iaanimidacl 

ele cuatro ... ota.. 

(Ejecutoria clictada por la l V :Sala de 1a Suprema 
Corte d e ' Justicia., México D. F.). 

El derecllo de lua tll"abajadores a percibir jubi
lación no proviene de la ley, sino d el contrato d el 
trabajo resj.ectivo y, en consecuencia, toda condi
ción que contrariando disposición expre&a ele la ley 
se establezca en el contrato p·ara i-econoce r la proce

dencia de la jubilación, d ebe tenerse por exigible, 
sin q·ue pueda, por lo ta'ftto, clecirse que la relafrra a 
lá d é que al tiempo de 'servicios prestados por el tra
bajador se agregue simultáneamente la comprobación 
puede· estimarse nvla, cuando ademas ele c¡ue ésta 
segunda condición no implica ·::-enuncia alguna de 
deréchos en perj;,.icio del obrero s'e encuent~a expre
samente establecid a e n el contrato respectivo. -
A:mp: ·sg~9-38-ta:- María Matamoros viüda de 
García.- Fállada el .2 7 p o r unanimidad de cuatro 

votos. 
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INFORMACIONES SO€TA~ 

1-TAi.tA. 

COÑ'rRA TO oi:; 
TRABAJO 

(,lndemnizacioneaJ 

ACélDE'.NTtS DEL 
TRABAJO 

(Enu~lea:ción. de \In ójo) 

La fórmula o::-dinaría usada, corr la cuar ef oi>r~ 
fo eircarga a:I Patr<>nalb Nacional de liquidación de 
las indemnizaciol'les p<fr acci'dente que le correspon• 
ren, extiende el mandato con ella cor1feríi:lo, aáemú: 

de la asíaten'cia a: loa trámites administrativos, tam
bién a la represel'ltación en juicio. 

Según el art. 51 d e la vigente ley sobre accÍ·· 
dentes,. los perifos médicos fo:-man parte del cole
gio juzgante, y colaboran con éste, para los fines de 
una m·ejor y más rápida conclusión del juieiO-, co• 
su ciencia y conocimiento técnico-profesionales. Los 

servicios prestados por ellos en las cuestiones de he
eho que, según el art. 58 de la misma fey, puede
confia rles el Colegio, no se diferencia de aquella de 
loa pe'l"itos. Por esta razón, solamente en· ef caso que, 
por la. natu:aleza y la complejidad de tales indaga· 

dones, se necesitan medi<Js'; exlimenes y aptitudes 
especi'ales, se· puede confiarles tambíéu a peritos ex• 
traños al Colegio. Fuera de tal caso, no se puede·, 
pues, admitir peritaje. Las con:clusfones de los peri
tos, después, se confunden con el juicio en conjun
to de los demás mai::istra:dos, ex·presado por fa sen
tencia. 

La intoxicación con el plomo, se¡¡-urame nle, la: 
individualizan dos hechos pata]ógieos específicos 1 

cons~antes: trazas de plomo en los orines y pequeño 
borde en las encía .. 

( Fallo del Tribunal de Venec ia·). 

N<> se· deb~ hace::r distinción alguna entre la pér
dfda . dél ójo por enucleación y la pérdida de la to• 
tal furtdón visual de e"Se ojo, porq.ue sobre la ba'"' 
del art. 43 del Reglamento del R. D. del 17 de ago•· 
fo 1935, No. 1765, la abolición absoluta del fundo· 
namÍeftto de miembros o de órganos, 0 de parte de 
ellos, ~stá equiparada a su pérdida anatómica. 
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